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arts. 47.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; 6 de la Ley 7/1999, de 29 de 
septiembre de 2006, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía; 78.1 del Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en el artícu-
lo 6 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, y en los arts. 9 y 
10 del Decreto 18/2006, de 24 de febrero, y demás preceptos 
de general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del 
Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, en relación con los 
artículos 6 de la Ley 7/1999, de Bienes de las Entidades Loca-
les de Andalucía; 78.1 del Texto Refundido 781/1986 y 10.c) 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía 18/2006, corresponde a este Delegado del Gobierno la 
aprobación de los acuerdos de desafectación de los bienes 
comunales.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Resolver la aprobación del acuerdo adoptado por 
el Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Obejuna en sesión ce-
lebrada el día 22 de mayo de 2008 de desafectación del si-
guiente bien comunal:

43,401 m2 en el Ejido denominado «Dehesa de las Ollas y 
de las Eras» de Fuente-Obejuna, con los siguientes linderos:

Izquierda: C/ Nueva, 7, Francisco Molina Camacho.
Derecha: C/ Nueva, 3, Excmo. Ayuntamiento de Fuente-

Obejuna
Fondo: C/ Nueva, 5, Antonio José Paños Cuadrado.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Dar traslado de la misma al Excmo. Ayuntamiento de 
Fuente-Obejuna.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de la misma, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Córdoba, 20 de junio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 10 de junio de 2008, por la que se pro-
cede a la adaptación de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Podólogos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencias 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

Los presentes Estatutos han sido aprobados por la Asamblea 
General Extraordinaria de ese Colegio el 5 de abril de 2008. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

D I S P O N G O

Proceder a la adaptación de los Estatutos del Colegio Pro-
fesional de Podólogos de Andalucía, ordenar su inscripción en 
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de junio de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PODÓLOGOS 
DE ANDALUCÍA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Denominación y Naturaleza.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía es una 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica pro-
pia y con capacidad plena para el cumplimiento de sus fines y 
el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 2. Principios esenciales.
Son principios esenciales de su estructura interna y fun-

cionamiento la igualdad de sus miembros, la elección demo-
crática de sus órganos de gobierno, la adopción de los acuer-
dos por mayoría y su libre actividad dentro del respeto a las 
leyes.

Artículo 3. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del colegio profesional 

es el de Andalucía.

Artículo 4. Domicilio, sede y delegaciones.
La sede del Colegio radica en la ciudad de Sevilla y su 

domicilio en la calle Albuera número 15, piso principal, con 
código postal 41001. El domicilio puede ser modificado por 
acuerdo de la Asamblea General.

Podrán establecerse delegaciones en todas las provin-
cias andaluzas, las cuales podrán ostentar la representación 
colegial en el ámbito de su demarcación de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 32 de estos Estatutos, siendo su crea-
ción, funcionamiento y disolución por acuerdo de la Junta de 
Gobierno. 

No obstante y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía, 
podrán constituirse, por segregación del Colegio Profesional 
de Podólogos de Andalucía, Colegios Territoriales de ámbito in-
ferior. El cambio de denominación, la segregación para consti-
tuir otro de ámbito territorial inferior y la disolución del Colegio 
se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de 
estos Estatutos. 

Artículo 5. Régimen Jurídico.
El Colegio se rige por los presentes Estatutos, por la Ley 

9/1998, de creación del Colegio Profesional de Podólogos de 
Andalucía, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, en el 
marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 6. Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía se rela-

cionará con la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos y 
con la Consejería de Salud en las cuestiones relacionadas con 
las competencias que le son propias o aquellas instituciones 
que asuman sus competencias.

Artículo 7. Relación del Colegio con otros organismos pro-
fesionales y públicos.

1. El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía podrá 
relacionarse con el Consejo General de Colegios Profesionales 
de Podólogos de España de acuerdo con lo que determine la 
legislación general del Estado. El marco de relación entre am-
bas corporaciones será por el sistema de acuerdo entre las 
partes.

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior, 
el Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía podrá es-
tablecer acuerdos, conciertos, convenios de colaboración y 
de reciprocidad con otros colegios, asociaciones y entidades 
tanto de la Comunidad Autónoma de Andalucía como nacional 
e internacional.

3. El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía podrá 
establecer con los organismos extranjeros e internacionales 
las relaciones que, dentro del marco de la legislación vigente, 
tenga por conveniente.

4. En los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, podrá formalizar convenios de 
colaboración con la Consejería de Salud y organismos autó-
nomos, para la gestión de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios de su competencia.

5. Asimismo para la realización de interés común, para la 
promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés 
público, en especial las que sean de utilidad para las personas 
destinatarias de los servicios profesionales podológicos, el Co-
legio podrá concertar convenios de colaboración con la Conse-
jería de Salud así como con sus organismos autónomos. 

Artículo 8. Asunción de funciones.
De acuerdo con la disposición adicional única de la Ley 

9/1998, de creación del Colegio Profesional de Podólogos de 
Andalucía, el Colegio asume las funciones que la Ley 6/1995, 
de 29 de diciembre, determina para los Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

Fines, funciones y deberes de información y colaboración del 
Colegio

Artículo 9. Fines.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía tiene 

como fines esenciales:

a) Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses ge-
nerales en relación con el ejercicio de la Podología.

b) Ordenar y vigilar el ejercicio de la profesión dentro del 
marco que establecen las leyes y en el ámbito de sus compe-
tencias.

c) Colaborar con los poderes públicos en la reglamenta-
ción de las condiciones generales del ejercicio de la profesión.

d) Representar los intereses generales de la profesión en 
Andalucía especialmente en sus relaciones con las administra-
ciones públicas de cualquier ámbito.

e) Defender los intereses profesionales de Los/as colegia-
dos/as.

f) Fomentar las relaciones profesionales de Los/as cole-
giados/as y con las demás profesiones.

g) Velar para que la actividad profesional se adecue a las 
necesidades e intereses de la sociedad con un adecuado nivel 
de calidad

h) Controlar que la actividad de Los/as colegiados/as se 
someta a las normas deontológicas de la Podología.

Artículo 10. Funciones.
Corresponden al Colegio Profesional de Podólogos de An-

dalucía, en su ámbito territorial, las funciones siguientes:

a) Ostentar, la representación y defensa de Los/as pro-
fesionales ante la Administración, instituciones, tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en 
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello 
conforme a la legislación vigente.

b) Adoptar, en el ámbito de su competencia, los acuer-
dos necesarios para ordenar el ejercicio profesional de Los/
as colegiados/as, velando que éste se realice acorde con los 
principios éticos y dignidad profesional que deben regir en el 
ejercicio de la profesión. Para ello, elaborara o modificara las 
normas deontológicas que rige en la profesión. 

c) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
d) Llevar un registro de todos/as Los/as colegiados/as, 

en el que conste, al menos, testimonio auténtico del título aca-
démico, la fecha de alta en el colegio, el domicilio profesional 
y de residencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias 
afecten a su habilitación para el ejercicio profesional.

e) Llevar un registro de sociedades profesionales, según 
lo estipulado en la Ley 2/2007, de 15 de marzo de 2007, de 
Sociedades profesionales.
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f) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente. 

g) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con las leyes, la relación 
de Los/as colegiados/as que pueden ser requeridos para in-
tervenir como peritos, o designarlos directamente; dicha re-
lación comprenderá, asimismo, a Los/as profesionales que 
intervendrán, previo requerimiento, en procedimientos de jus-
ticia gratuita. 

h) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre Los/as colegiados/as en los términos pre-
vistos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y en los presen-
tes Estatutos.

i) Procurar la armonía y colaboración entre Los/as cole-
giados/as e impedir la competencia desleal entre Los/as mis-
mos/as.

j) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias 
para evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal, 
ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

k) Intervenir, como mediador y en procedimientos de arbi-
traje en los conflictos que, por motivos profesionales, se susci-
ten entre Los/as colegiados/as, entre Los/as colegiados/as y 
Los/as ciudadanos/as y entre éstos/éstas cuando lo decidan 
libremente, todo ello de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de arbitraje. Todo ello sin impedir en caso alguno, el 
ejercicio de las acciones judiciales que procedan, incluidas las 
que garanticen derechos constitucionales.

l) Informar los proyectos de normas de la Comunidad Autó-
noma que afecten a la regulación del ejercicio de la profesión.

m) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carác-
ter meramente orientativos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 18.2.j) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre. 

n) Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el/la colegiado/a lo 
solicite voluntariamente y regulado en el artículo 45 de estos 
Estatutos.

o) Organizar actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, de 
interés para Los/as colegiados/as. 

p) El perfeccionamiento de la actividad profesional y la 
formación permanente de Los/as colegiados/as. Los cursos 
de carácter formativo y de perfeccionamiento profesional, 
acreditados con su correspondiente número de horas lectivas 
de cara a que sean correctamente reconocidos por la Comuni-
dad Autónoma y/o el Estado. 

q) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones.

r) Establecer y exigir las aportaciones económicas de sus 
miembros.

s) Conocimiento previo de la publicidad de sus colegia-
dos/as, velando que ésta se adapte a las normas de ámbito 
estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

t) Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.

u) Redactar, aprobar los estatutos y reglamentos de régi-
men interior, así como sus modificaciones. Los reglamentos 
en ningún caso contradirán lo establecido en estos Estatutos.

v) Recoger y elaborar normas deontológicas comunes a 
la profesión.

w) Fomentar y estimular la investigación entre sus cole-
giados/as.

x) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
Los/as colegiados/as cumplan con el deber de aseguramiento 
al que se refiere el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

y) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean 
atribuidas legalmente, así como colaborar con la Administración 
mediante la realización de estudios o emisión de informes.

z) Cumplir y hacer cumplir a Los/as colegiados/as las le-
yes generales y especiales y los estatutos colegiales y regla-
mentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados 
por los órganos colegiales en materia de su competencia.

aa) Aquellas que le sean atribuidas por la legislación, por 
Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y de 
la demás legislación básica del Estado en materia de Colegios 
Profesionales o por otras normas de rango legal o reglamenta-
rio, les sean delegadas por la Administraciones Públicas o se 
deriven de convenios de colaboración con éstas.

bb) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento 
de los fines asignados al Colegio Profesional de Podólogos de 
Andalucía y redunden en beneficio de los intereses de Los/as 
ciudadanos/as, colegiados/as y demás fines de la Podología.

Artículo 11. Deberes de información y colaboración.
Son deberes del Colegio Profesional de Podólogos de 

Andalucía el cumplimiento de las obligaciones que conlleva la 
realización de las funciones recogidas en el artículo 18 de la 
Ley de Colegios Profesionales de Andalucía con los siguientes 
deberes específicos:

a) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión 
a Los/as colegiados/as inscritos/as, respetando lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos de carácter personal. 

b) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Au-
tónoma en la elaboración de los planes de estudios, sin me-
noscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profe-
sional a Los/as nuevos/as colegiados/as.

c) Garantizar la colaboración con la Administración sani-
taria de la Junta de Andalucía en el control de los centros y 
establecimientos sanitarios en que puedan realizar actividades 
profesionales podológicas.

d) Sensibilizar e informar a la población sobre la profesión 
por medio de la elaboración de una carta de servicios dirigida 
al ciudadano.

CAPÍTULO II

De las cartas de servicios a la ciudadanía y del aseguramiento

Artículo 12. Carta de servicios.
El Colegio de Podólogos de Andalucía en cumplimiento 

de lo estipulado en el capítulo V Sección 1.ª del Decreto 
216/2006, de 12 de diciembre, por el que aprueba el Regla-
mento de Colegios Profesionales de Andalucía, informara a la 
ciudadanía de los servicios que presta, así como de sus dere-
chos por medio de una carta de servicios.

a) La elaboración de la carta de servicios será impulsada 
por el Presidente del Colegio y elaborada por una comisión de 
3 miembros, nombrada al efecto por acuerdo de la Junta de 
Gobierno entre colegiados de reconocido prestigio cuya presi-
dencia la ostentará un miembro de la Junta de Gobierno. Esta 
carta de servicios será aprobada por la Junta de Gobierno en 
sesión ordinaria.

b) La redacción así como su contenido estará a lo dis-
puesto en el artículo 23 del Decreto 216/2006, de 12 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Artículo 13. Deber de aseguramiento. 
a) El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía, adop-

tara las medidas necesarias para promover entre las personas 
colegiadas y facilitarles el cumplimiento, en forma suficiente, 
del deber de aseguramiento previsto en el artículo 27.c) de la 
Ley 10/2003, de 6 de octubre. 

b) El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía po-
drá concertar seguros colectivos para Los/as colegiados/as 
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ejercientes, siempre y cuando la cobertura de la responsabi-
lidad civil de todas y cada una de las personas colegiadas in-
cluidas en las pólizas colectivas quede garantizada igualmente 
en forma suficiente.

TÍTULO III

DE LA COLEGIACIÓN

CAPÍTULO I

De Los/as colegiados/as y sus clases. Adquisición, 
denegación y pérdida de la condición de colegiado/a

Artículo 14. Derecho de colegiación.
Tiene derecho a incorporarse al Colegio Profesional de 

Podólogos de Andalucía Los/as que se encuentren en pose-
sión del título de Diplomado en Podología de conformidad con 
el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus normas de 
desarrollo, aquellos que en virtud del reconocimiento de dere-
chos profesionales efectuados por dicha normativa ostenten el 
diploma de podólogo reglamentado por el Decreto 727/1962, 
de 29 de marzo, así como cuantos profesionales reúnan los 
requisitos establecidos para el desarrollo de la profesión, de 
acuerdo con la normativa en cada caso aplicable.

Artículo 15. Obligatoriedad de la colegiación.
1. Para el ejercicio de la profesión de podólogo/a en An-

dalucía será requisito indispensable la incorporación al Colegio 
Profesional de Podólogos de Andalucía, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 4 de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y 
demás legislación básica Estatal y cumplir los requisitos lega-
les y estatutarios exigidos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, Los/as 
profesionales inscritos/as en cualquier Colegio de Podólogos del 
territorio español podrán ejercer la profesión en el ámbito de este 
Colegio, previa comunicación del Colegio de procedencia y cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 16. Profesionales pertenecientes a otros colegios. 
Los/as profesionales que pertenezcan a otro Colegio Pro-

fesional dentro del territorio español y pretendan ejercer la 
profesión en el ámbito de este Colegio deberán, a través de su 
Colegio respectivo, hacer constar los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y dirección profesional en el ámbito 
territorial en el que esté colegiado/a.

b) Las actuaciones que vayan a realizar en el ámbito territo-
rial del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía, a fin de 
quedar sujetos, con las condiciones económicas que en cada 
supuesto puedan establecerse, a las competencias de ordena-
ción, visado, control deontológico y potestad disciplinaria.

Artículo 17. Derechos y obligaciones de Los/as profesio-
nales pertenecientes a otros Colegios.

Los derechos y obligaciones de Los/as profesionales que 
estén colegiados/as en otros Colegios y ejerzan en el ámbito 
del Colegio profesional de Podólogos de Andalucía serán los 
siguientes:

a) Quedaran sujetos a las normas deontológicas y de disci-
plina aplicables a Los/as Podólogos/as del Colegio de Andalucía.

b) Solo podrán ejercer los derechos colegiales en el Cole-
gio de origen.

Artículo 18. Cargas.
A los Podólogos/as colegiados/as en otros Colegios no se 

les exigirá cuota de ingreso y tampoco se le exigirá habilitación 
alguna ni el pago de contraprestaciones económicas distintas 

de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que 
no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

Artículo 19. Miembros del Colegio.
Las personas que constituyen el Colegio Profesional de 

Podólogos de Andalucía pueden ser miembros ejercientes, 
miembros no ejercientes y miembros de honor.

1. Son miembros ejercientes:

a) Las personas naturales que, reuniendo todas las con-
diciones exigidas, hayan obtenido la incorporación al Colegio y 
ejerzan la profesión de podólogo/a.

b) Las personas jurídicas que con arreglo a la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, se constituyan 
en sociedad profesional para el ejercicio de la Podología, a 
través de personas colegiadas en el Colegio de Podólogos de 
Andalucía.

2. Son miembros no ejercientes las personas naturales 
que hayan obtenido la incorporación al Colegio y no ejerzan 
actualmente la profesión.

3. Serán miembros de honor aquellas personas naturales 
y jurídicas que reciban tal nombramiento en atención a los mé-
ritos y servicios relevantes prestados a favor de la profesión. 
La designación se hará en Asamblea General de colegiados/as 
a propuesta de la Junta de Gobierno.

Artículo 20. Solicitud de colegiación.
1. Las condiciones requeridas para la colegiación, ade-

más de la posesión del título profesional, son las siguientes:

a) Solicitud escrita a la Junta de Gobierno.
b) Abono de la cuota de incorporación.
c) Aportación de la documentación acreditativa del título.

2. La Junta de Gobierno resolverá sobre la solicitud den-
tro de un plazo máximo de dos meses posteriores a su presen-
tación, debiendo comunicar por escrito al solicitante la resolu-
ción que adopte.

Artículo 21. Denegación de colegiación.
1. La solicitud de colegiación será denegada en los si-

guientes casos:

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud 
de ingreso sean insuficientes o no cumplan los requisitos 
legalmente establecidos, y no hayan sido subsanados en el 
plazo de diez días concedidos al efecto.

b) A la persona que esté cumpliendo pena de inhabilita-
ción por sentencia judicial firme.

c) Por el hecho de encontrarse cumpliendo una sanción 
impuesta en expediente disciplinario que haya comportado la 
suspensión temporal o definitiva del Colegio.

2. Contra el acuerdo denegatorio de colegiación, que 
deberá comunicarse debidamente motivado al interesado/a, 
podrá ser impugnado en el plazo de un mes, ante la comisión 
de recursos que resolverá y notificará la resolución que corres-
ponda en el plazo máximo de tres meses. Dicha resolución 
agota la vía administrativa, pudiendo ser impugnada ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo que 
dispone la ley reguladora de esta jurisdicción.

Artículo 22. Pérdida de la condición de colegiado/a.
1. La condición de colegiado/a se perderá por las causas 

siguientes:

a) Defunción.
b) Incapacidad legal.
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c) Expulsión como consecuencia de una sanción impuesta 
a través del correspondiente procedimiento disciplinario.

d) Baja voluntaria comunicad por escrito, por haber de-
jado de ejercer la profesión de podólogo/a en el ámbito de la 
Comunidad Andaluza.

e) Baja forzosa por incumplimiento de las obligaciones 
económicas, colegiales establecidas.

2. Para que la baja forzosa por incumplimiento de las 
obligaciones económicas sea efectiva, será necesaria la ins-
trucción de un expediente sumario que comportará un requeri-
miento escrito al afectado/a, para que dentro del plazo de tres 
meses se ponga al corriente de los descubiertos. Pasado este 
plazo sin cumplimiento, se tomará el acuerdo de baja, que de-
berá notificarse de forma expresa al interesado/a.

3. La pérdida de la condición de colegiado/a no liberará 
del cumplimiento de las obligaciones económicas vencidas, 
estas obligaciones se podrán exigir a los interesados/as o a 
sus herederos/as.

Artículo 23. Compatibilidad de la colegiación con los dere-
chos de sindicación y asociación.

El ejercicio de los derechos individuales de asociación y 
sindicación reconocidos constitucionalmente serán compati-
bles, en todo caso, con la pertenencia al Colegio Profesional 
de Podólogos de Andalucía.

No será exigible pertenecer a una determinada mutualidad.

CAPÍTULO II

Derechos y deberes de Los/as colegiados/as

Artículo 24. Derechos de los/as colegiados/as. 
Todos Los/as colegiados/as tendrán derecho a disfrutar 

de todos los servicios, facultades y prerrogativas que resulten 
de los presentes Estatutos y además:

a) Elegir y ser elegidos/as para ocupar cargos de repre-
sentación y cargos directivos.

b) Ser informados de las actuaciones y vida de la Enti-
dad, y de las cuestiones que hagan referencia al ejercicio de 
la profesión, así como conocer los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno.

c) Ejercer la representación que se les encargue en cada 
caso.

d) Intervenir, de acuerdo con las normas legales y esta-
tutarias, en la gestión económica administrativa del Colegio, 
expresar libremente sus opiniones en materias de asuntos de 
interés profesional, así como promover actuaciones de los ór-
ganos de gobierno por medio de iniciativas.

e) Ejercer las acciones y recursos que sean precisos en la 
defensa de sus intereses como colegiados/as.

f) Estar amparados/as por el Colegio en el ejercicio profe-
sional en defensa de los legítimos intereses.

g) Estar representados/as por el Colegio, cuando así lo 
acuerde la Junta de Gobierno, a fin de facilitar acciones, ex-
cepciones y defensas relacionadas con el ejercicio profesional 
ante tribunales, autoridades, organismos, entidades públicas 
y privadas.

h) Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales del 
Colegio.

i) Presentar quejas ante la Junta de Gobierno del Colegio 
contra la actuación profesional o colegial de cualquiera de sus 
miembros.

j) Presentar mociones de censura en los términos y según 
el procedimiento que establece el artículo 35 de los Estatutos.

k) Pertenecer a las entidades de previsión que para pro-
teger a Los/as profesionales estuvieran establecidas o se es-
tablezcan.

l) Examinar los libros de contabilidad y de actas del Cole-
gio, previa solicitud, así como recabar certificaciones de aque-
llos acuerdos que les afecten personalmente.

m) Utilizar el carné profesional, insignias y cuantos ser-
vicios de apoyo organicen, tanto el Consejo General como el 
Colegio Andaluz, en las condiciones que, respectivamente, se 
determinen.

n) Crear agrupaciones representativas de intereses espe-
cíficos en el seno del Colegio, con sometimiento, en todo caso, 
a la Junta de Gobierno. 

Artículo 25. Deberes de Los/as colegiados/as.
Son deberes de Los/as colegiados/as:

a) Cumplir las prescripciones contenidas en los presen-
tes Estatutos, en los Reglamentos que los desarrollen y en los 
Acuerdos que el Colegio pueda adoptar.

b) Pagar en los plazos establecidos las cuotas y derechos 
tanto ordinarios como extraordinarios que hayan sido aproba-
dos por el Colegio.

c) Observar con el Colegio, respecto a sus órganos de 
gestión, la disciplina adecuada, y entre Los/as colegiados/as, 
los deberes de armonía profesional.

d) Dar a conocer al Colegio todos los hechos que puedan 
afectar a la profesión, tanto particular como colectivamente, 
la importancia de los cuales pueda determinar la intervención 
corporativa con carácter oficial.

e) Denunciar ante el Colegio los casos de ejercicio profe-
sional sin la titulación adecuada, sin estar colegiado/a o por 
faltar a las obligaciones exigibles a Los/as colegiados/as.

f) Comunicar obligatoriamente al Colegio su domicilio 
para notificaciones a todos los efectos oficiales. Asimismo, 
cualquier cambio de domicilio, para que produzca estos efec-
tos, deberá ser comunicado expresamente.

g) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de res-
ponsabilidad civil en que pueda incurrir como consecuencia 
del ejercicio profesional. 

TÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

La Asamblea General

Artículo 26. De la Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano superior del Colegio y 

como tal obliga con sus acuerdos a todos/as Los/as colegia-
dos/as, incluso a Los/as ausentes, Los/as disidentes y Los/as 
que se abstengan.

En la Asamblea General pueden participar todos/as los 
colegiados/as que estén en plenitud de sus derechos.

Artículo 27. Tipos de Asambleas Generales.
Las Asambleas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias.
La Asamblea General ordinaria se reunirá, al menos, dos 

veces al año: una durante el primer semestre y la otra en el 
segundo semestre. La Asamblea ordinaria del primer semes-
tre incluirá la lectura y aprobación de la liquidación del presu-
puesto del año anterior y la presentación de la memoria. La 
Asamblea General Ordinaria del segundo semestre incluirá en 
el orden del día la lectura del plan de actividades, del presu-
puesto para el ejercicio anual próximo y su aprobación.

La Asamblea General con carácter Extraordinario se 
reunirá cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno. Deberá 
adoptarse el mencionado acuerdo de convocatoria, cuando lo 
soliciten un 20% de Los/as colegiados/as con un orden del día 
concreto. 
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Artículo 28. Convocatorias. 
Las reuniones de las Asambleas Generales serán comu-

nicadas por escrito con 15 días hábiles de antelación, como 
mínimo, a la fecha prevista.

La notificación, que deberá efectuarse por escrito al do-
micilio señalado por cada colegiado/a, contendrá el orden del 
día, así como el lugar, fecha y hora en que ha de celebrarse 
la reunión. En su caso deberá contemplar la celebración en 
segunda convocatoria.

Artículo 29. Normativa de las reuniones de la Asamblea.
1. Las Asambleas Generales serán presididas por el/la 

Presidente/a del Colegio, actuando de Secretario/a el/la que 
lo sea del mismo.

2. La constitución de la Asamblea General será válida, 
en primera convocatoria, si concurre la mayoría absoluta de 
Los/as colegiados. En segunda convocatoria, celebrada media 
hora más tarde, será válida cualquiera que sea el número de 
colegiados/as presentes, con un mínimo de presencia del Pre-
sidente/a, Secretario/a y tres colegiados/as.

3. Sólo se podrá tomar acuerdos sobre aquellos asuntos 
que hayan sido fijados en el orden del día.

4. Las votaciones podrán ser de dos clases: Nominales y 
secretas. Las votaciones serán secretas cuando así lo acuerde 
un 20% de Los/as asistentes a la asamblea.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de vo-
tos entre Los/as asistentes, excepto para aquellos asuntos 
para los que los Estatutos dispongan una mayoría cualificada.

6. No se permitirá la delegación de voto.

Artículo 30. Actas.
De las sesiones de la Asamblea General se levantará acta 

que contendrá la relación de asistentes, las circunstancias del 
lugar y el tiempo en que se ha celebrado la misma, la forma 
y el resultado de las votaciones si las hubiere, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados. El acta será aprobada, 
si procede, por la Asamblea General en la siguiente sesión y 
de ella será fedatario/a el/la Secretario/a, con el Visto Bueno 
del/de la Presidente/a de la sesión y de tres colegiados/as 
asistentes a la Asamblea.

Los acuerdos de la Asamblea General tendrán validez eje-
cutiva inmediata.

Existirá un Libro de Actas oficial donde se recojan las co-
rrespondientes a las Asambleas Generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias.

Artículo 31. Competencias de la Asamblea General.
Son funciones de la Asamblea general:

a) Elegir los miembros integrantes del órgano de dirección 
y de su presidente/a. 

b) Aprobar la memoria anual de actividades presentada 
por la Junta de Gobierno.

c) Aprobar el balance y cuenta de resultados del ejercicio.
d) Aprobar los presupuestos.
e) Conocer la gestión de la Junta de Gobierno.
f) Aprobar el reglamento de Régimen Interior.
g) Aprobar el reglamento deontológico.
h) Aprobar las modificaciones de los Estatutos.
i) La fijación de cuotas ordinarias y extraordinarias.
j) Decidir sobre las cuestiones que la Junta de Gobierno 

someta a su competencia.
k) Aprobar las propuestas de fusión, absorción, segre-

gación, cambio de denominación y disolución del Colegio, 
las cuales se harán de acuerdo con la legislación vigente, si-
guiendo lo preceptuado en el artículo 64 de estos Estatutos 
con relación al quórum y votaciones.

l) Censurar la gestión de la Junta de Gobierno o de al-
guno/a de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en los 
presentes Estatutos.

m) Autorizar a la Junta de Gobierno a la adquisición, ce-
sión y enajenación de bienes.

n) Nombrar a los miembros de la Comisión de Recursos.

CAPÍTULO II

La Junta de Gobierno

Artículo 32. Composición.
La Junta de Gobierno estará integrada por el/la Presi-

dente/a, el/la Vicepresidente/a, el/la Secretario/a, el/la Teso-
rero/a, que conforman la comisión permanente y ocho voca-
les. Necesariamente, dentro de la Junta de Gobierno tendrá 
que haber un/a colegiado/a residente en cada una de las pro-
vincias de la comunidad Autónoma Andaluza. La Junta de Go-
bierno estará formada siguiendo una composición equilibrada 
de presencia de mujeres y hombres a tenor de lo contemplado 
en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

Artículo 33. Funciones de la Junta de Gobierno.
Corresponden a la Junta de Gobierno la dirección y admi-

nistración del Colegio y la ejecución de los acuerdos adopta-
dos por la Asamblea General.

Son competencias de la Junta de Gobierno las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Ge-
neral, los Estatutos y la legislación vigente que afecte al Colegio.

b) Decidir sobre las solicitudes de colegiación.
c) Proponer a la Asamblea la cuantía de las cuotas de 

percepción periódica.
d) Administrar los bienes del Colegio, así como recaudar las 

cuotas que tengan que hacer efectivas Los/as colegiados/as.
e) Adoptar las medidas convenientes para la defensa de 

los intereses del Colegio.
f) Imponer, previa instrucción del expediente oportuno, 

sanciones disciplinarias.
g) Crear y reestructurar las comisiones y grupos de tra-

bajo, necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones 
colegiales y proceder a su disolución si hay argumentos que lo 
justifiquen.

h) Velar por el cumplimiento de las funciones y competen-
cias profesionales de Los/as colegiados/as.

i) Fijar la fecha de celebración de Asambleas Generales 
ordinarias y extraordinarias.

j) Nombrar a Los/as asesores/as contemplados en el ar-
tículo 44.

k) Y cuantas funciones no indicadas se deriven de estos 
estatutos.

Artículo 34. Duración de los cargos.
La duración de los cargos de la Junta de Gobierno será 

de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por dos veces para el 
mismo cargo.

Si alguno/a de Los/as componentes de la Junta de Go-
bierno cesa, por cualquier causa, antes de terminar el período 
de mandato, la propia Junta de Gobierno designará, si pro-
cede y con carácter de interinidad, un/a sustituto/a hasta que 
tenga lugar la primera elección reglamentaria.

Si se produjese la vacante de dos o más miembros de 
la Junta de Gobierno, se convocarán elecciones en un plazo 
no superior a un mes a los cargos vacantes. La duración del 
mandato de Los/as así elegidos/as se prolongará hasta el final 
del período que reglamentariamente se determine par la reno-
vación de cargos.

En caso de dimisión o cese del 60% de Los/as miembros 
de la Junta de Gobierno, se promoverán elecciones en un 
plazo no superior a un mes, a contar desde que se produzca 
tal circunstancia.



Sevilla, 3 de julio 2008 BOJA núm. 131 Página núm. 43

Artículo 35. Moción de censura.
La moción de censura contra la Junta de Gobierno o con-

tra alguno/a de sus miembros deberá presentarse en el Regis-
tro del Colegio, mediante escrito dirigido al/a la Presidente/a 
de la Junta de Gobierno avalado por la firma, al menos, del 
25% de Los/as colegiados/as.

La moción así presentada será objeto de debate y aproba-
ción, si procede, en Asamblea General Extraordinaria, convo-
cada al afecto por el/la Presidente/a, que tendrá lugar en los 
treinta días siguientes a su presentación.

Dicha Asamblea requerirá un quórum de asistencia del 
50% de los colegiados y la moción deberá ser aprobada por 
los dos tercios de Los/as colegiados/as asistentes.

Si prospera la moción, cesará la Junta existente y la 
Asamblea nombrará, de entre Los/as asistentes, una Junta 
Gestora que en el plazo máximo de dos meses, pondrá en 
marcha el procedimiento electivo previsto en el Capítulo III del 
Título IV de estos Estatutos.

En caso de no prosperar la moción de censura, sus fir-
mantes no podrán avalar otra en el plazo de un año.

Artículo 36. Reuniones.
La Junta de Gobierno se reunirá de forma ordinaria, al me-

nos, una vez al trimestre, convocada por el/la Presidente/a. 
Con carácter extraordinario se reunirá cuantas veces sea ne-
cesario, convocada por el/la Presidente/a o a petición de tres 
miembros de la Junta.

La Comisión Permanente se reunirá cada dos meses 
como plazo máximo.

Las citaciones serán individuales y se enviarán con ocho 
días de antelación. En caso de urgencia, se podrá citar verbal-
mente y se confirmará con la notificación escrita. En su caso 
deberá contemplar la celebración en segunda convocatoria.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de Los/as asisten-
tes. En caso de empate decidirá el voto de calidad del/de la 
Presidente/a.

Es obligatoria la asistencia de todos/as Los/as miembros. 
La falta de asistencia no justificada a tres sesiones conse-
cutivas o seis no consecutivas en un año, se estimará como 
renuncia al cargo. La justificación de la falta de asistencia de-
berá hacerse por escrito en un plazo de ocho días, desde la 
celebración de la Junta.

El quórum imprescindible de asistencia para tomar acuer-
dos, en primera convocatoria, será la mitad mas uno de los 
componentes de la Junta, en segunda convocatoria, celebrada 
media hora más tarde, será válida cualquiera que sea el nú-
mero de miembros presentes con la presencia del Presidente/a 
y Secretario/a.

CAPÍTULO III

Elecciones de la Junta de Gobierno

Artículo 37. Condiciones para ser elector/a y elegible.
Tendrán derecho a ser elegidos todos Los/as colegiados/as 

al corriente de sus obligaciones colegiales, debiendo encontrarse 
en el ejercicio de la profesión, excepto que estén afectados/as 
por una sanción que comporte la suspensión de actividades co-
legiales en general o la limitación de estos derechos.

Tendrán derecho a votar todos Los/as colegiados/as que 
estén en uso de todos los derechos colegiales.

Artículo 38. Candidaturas.
Sólo podrán concurrir a las elecciones candidaturas com-

pletas, donde figuren todos/as Los/as miembros de la Junta 
de Gobierno a elegir. 

Las candidaturas deberán formarse indicando el cargo al 
cual opta cada candidato/a siendo su composición equilibrada 
de presencia de mujeres y hombres, a tenor de lo estipulado 
en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres. Las candidaturas presentadas que no 
estén equilibradas en los porcentajes prescritos en la Ley, no 
serán aceptadas.

Las candidaturas presentadas contendrán como mínimo 
un miembro de cada una de las ocho provincias andaluzas.

Ningún colegiado/a podrá presentarse a candidato/a a 
más de un cargo o candidatura.

Artículo 39. Procedimiento electivo.
1. La elección de la Junta de Gobierno será convocada 

por el/la Presidente/a, según acuerdo de la Junta de Go-
bierno, al menos, treinta días antes de su celebración. Los 
plazos establecidos en el proceso electoral se entenderán en 
días naturales.

2. En los tres días siguientes a la convocatoria, la Junta 
de Gobierno se constituirá en Junta Electoral, cuya función 
será resolver, en el plazo de 48 horas, las reclamaciones e 
impugnaciones que se presenten a lo largo del proceso electo-
ral. En el caso de que algún/a candidato/a formara parte de la 
Junta Electoral, y a los solos efectos de ejercer las funciones 
encomendadas a la misma, será nombrado/a otro/a mediante 
sorteo realizado por el/la Secretario/a.

3. En el acto de constitución de la Junta Electoral, ésta 
hará pública la lista de colegiados/as con derecho a voto, fiján-
dola en el tablón de anuncios de la sede del Colegio. Las re-
clamaciones a esta lista deberán ser presentadas en los cinco 
días siguientes a su publicación, y deberán ser resueltas en el 
plazo de tres días.

4. Las candidaturas deberán presentarse en la Secretaría 
del Colegio dentro de los diez días siguientes a la convocato-
ria. Tras la presentación de las candidaturas, y en el plazo de 
cinco días, la Junta Electoral hará pública la relación de las 
candidaturas presentadas y enviará a cada colegiado/a las pa-
peletas oficiales de votación por si éstos/as estiman oportuno 
emitir su voto por correo. En el caso de presentación de una 
sola candidatura, la Junta Electoral la declarará elegida.

5. El acto de votación tendrá lugar en sesión extraordina-
ria de la Asamblea General, convocada a tal efecto por el/la 
Presidente/a de la Junta de Gobierno. La votación se realizará 
mediante papeletas oficiales, en las que figurarán los nombres 
de Los/as candidatos/as de cada una de las candidaturas. 
Cada una de las papeletas contendrá una sola candidatura y 
el votante podrá elegir sólo una de ellas.

6. Voto por correo. 

a) Desde que se convoquen elecciones para cubrir los 
cargos de la Junta de Gobierno y hasta doce días antes de 
su celebración, los colegiados/as que deseen emitir su voto 
por correo podrán solicitar a la Secretaria del Colegio, mediante 
comparecencia personal o mediante solicitud al representante 
del Colegio en su provincia, la certificación que acredite que es-
tán incluidos en las listas de colegiados/as con derecho a voto.

b) También podrán hacerlo mediante escrito dirigido al/a 
la Secretario/a y enviado por correo certificado, firmando per-
sonalmente, al que acompañarán fotocopia de su DNI o del 
Carnet profesional.

c) El/la Secretario/a del Colegio o el/la representante de 
la provincia entregará al solicitante la documentación necesa-
ria para votar (sobres, papeletas, etc), bien personalmente en 
el acto de comparecencia, bien por correo certificado al domi-
cilio que conste en la Secretaría.

d) La emisión del voto por correo deberá efectuarse de la 
siguiente manera.

- Dentro de un sobre en blanco se introducirá la papeleta 
de la votación con la candidatura elegida.

- Este sobre se introducirá en otro, en el que se incluirá 
asimismo la certificación de la inclusión del elector en el censo 
y que llevará cruzada la firma del/de la colegiado/a en la so-
lapa junto al remite.
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- Este segundo sobre se enviará individualmente por co-
rreo certificado con acuse de recibo, dirigido al/a la Secreta-
rio/a del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía con la 
siguiente mención «Para las elecciones del Colegio Profesional 
de Podólogos de Andalucía a celebrar el día...».

e) Solo se computaran los votos emitidos por correo cer-
tificado que reúnan los requisitos anteriormente establecidos 
y que tengan su entrada en la Secretaria del Colegio dos días 
antes de la celebración de la Asamblea General Extraordinaria 
donde se efectúa la votación.

f) El/la Secretario/a del Colegio entregará al/a la Presi-
dente/a de la mesa los votos así emitidos en el momento de 
comenzar la votación.

7. Una vez realizada la votación se procederá al escrutinio 
de los votos, consignando en acta el número de los obtenidos 
por cada una de las candidaturas. En caso de empate se re-
solverá procediéndose a la convocatoria de un nuevo proceso 
electoral. Serán considerados nulos todos los votos que con-
tengan mas de una candidatura y los que no se ajusten estric-
tamente a la papeleta oficial emitida por la Junta Electoral, así 
como aquellos que contengan enmiendas o tachaduras.

8. El/la Presidente/a de la Mesa anunciará el resultado y 
proclamará electa a la candidatura que haya obtenido el ma-
yor número de votos. 

9. La Junta de Gobierno elegida tomará posesión de sus 
cargos antes de los quince días siguientes a la fecha de la 
elección.

10. El nombramiento será comunicado en el plazo de diez 
días desde que se produzca, a la Consejería competente de la 
Junta de Andalucía.

CAPÍTULO IV

Del/de la Presidente/a

Artículo 40. Del/de la Presidente/a.
1. Son competencias del/de la presidente/a:

a) La representación del Colegio en todas las relaciones 
de éste con los poderes públicos, entidades, corporaciones de 
cualquier tipo, personas físicas y jurídicas.

b) Llevar la dirección del Colegio y decidir en casos urgen-
tes que no sean competencia de la Asamblea, y con la obliga-
ción de informar de sus decisiones a la Junta de Gobierno en 
las 72 horas siguientes.

c) Visar las certificaciones que expida el/la Secretario/a.
d) Autorizar con su firma todo tipo de documentos en re-

lación con el apartado a) del presente artículo.
e) Conferir apoderamiento para las cuestiones judiciales, 

cuando para esto sea autorizado/a por la Junta de Gobierno.
f) Convocar las reuniones de la Junta de Gobierno y las 

Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias y 
fijación del Orden del día.

g) La apertura de cuentas corrientes del Colegio, tanto en 
entidades bancarias como en cajas de ahorros, y la moviliza-
ción de los fondos, conjuntamente con el/la Tesorero/a.

h) Autorizar el movimiento de fondos con la propuestas 
que presente el/la Tesorero/a. 

i) Constituir y cancelar todo tipo de depósitos y fianzas, 
conjuntamente con el/la Tesorero/a.

j) Coordinar la labor de todos los miembros de la Junta 
de Gobierno.

k) Nombrar coordinadores de las comisiones, entre los 
miembros que la formen, a propuesta de la Junta de Gobierno.

2. El Presidente del Colegio ostentará el título de Ilustrísimo.

CAPÍTULO V

De las atribuciones de los demás miembros de la Junta de 
Gobierno

Artículo 41. De las atribuciones del/de la Vicepresidente/a.
El/la Vicepresidente/a ejercerá todas aquellas funciones 

que le otorgue el/la Presidente/a, y asumirá las de éste/a en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 42. De las atribuciones del/de la Secretario/a.
Son competencias del/de la Secretario/a:

a) Colaborar con el/la Presidente/a del Colegio en las ta-
reas de coordinación administrativa.

b) Convocar, por orden del/de la Presidente/a, las Asam-
bleas Generales y las reuniones de la Junta de Gobierno, ac-
tuando como Secretario/a de Actas de las mismas y como 
fedatario/a de ellas.

c) Redacción y custodia del Libro de Actas.
d) Expedir y certificar documentos y acuerdos del Colegio.
e) Redactar la memoria anual.
f) La custodia del archivo general y la tramitación y actua-

lización de las altas y bajas de los colegiados.
g) Cuantas funciones le sean encomendadas por la legis-

lación vigente, los Estatutos y Reglamentos del Colegio Profe-
sional de Podólogos de Andalucía y por el/la Presidente/a de 
la Junta de Gobierno.

h) Ostentar la jefatura de personal y servicios colegiales.

Artículo 43. De las atribuciones del/de la Tesorero/a.
Son competencias del/de la Tesorero/a:

a) Recaudar, vigilar y administrar los fondos del colegio y 
llevar la contabilidad.

b) Efectuar los pagos ordenados por la Junta de Gobierno 
y firmar los documentos para el movimiento de los fondos del 
Colegio, junto con el/la Presidente/a.

c) Hacer el balance, inventario y cuenta de resultados del 
ejercicio y formular el presupuesto de ingresos y gastos, todo 
esto para someterlo a la aprobación de la Asamblea General.

d) Llevar o supervisar los libros de contabilidad que sean 
necesarios.

e) Realizar el balance de situación cuantas veces como lo 
requiera el/la Presidente/a o la Junta de Gobierno.

f) Tener informada a la Junta de Gobierno del estado fi-
nanciero del Colegio.

CAPÍTULO VI

De los servicios de asesoramiento y cobros de honorarios

Artículo 44. Asesores.
Bajo la dependencia orgánica de la Presidencia, existirá 

un servicio de asesoramiento con secciones jurídica y socio-
laboral, con la función de informar sobre asuntos que afecten 
directamente a temas colegiales y profesionales.

Sin perjuicio de estas funciones, se arbitrará un sistema 
para el asesoramiento a Los/as colegiados/as con relación a 
situaciones jurídicas y socio-laborales.

Artículo 45. Cobro de honorarios 
El Colegio dispondrá de un servicio de cobros de honora-

rios, que serán gestionado por el letrado o equipo jurídico del 
Colegio, siendo los honorarios profesionales satisfechos según 
acuerdo suscritos por los letrados y el Colegio.
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CAPÍTULO VII

Comisión de Recursos

Artículo 46. Comisión de Recursos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 de la 

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, este Colegio Profesional, al 
ser único en la comunidad autónoma, tiene una comisión de 
recursos para la resolución de los recursos que se formulen 
con los actos de los órganos del Colegio.

La comisión de recursos funcionará autónomamente, 
sin sometimiento a instrucciones jerárquicas, y actuará de 
acuerdo con los principios, garantías, plazos y procedimientos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La comisión estará formada por un/a presidente/a, un/a 
vicepresidente/a, dos vocales y un/a secretario/a, todos ellos/as 
colegiados/as, elegidos/as por un plazo de tres años, en Asam-
blea General Extraordinaria de entre los candidatos/as que pre-
senten su candidatura, rigiendo el principio de presencia equili-
brada y de igualdad de mujeres y hombres en su composición, 
a tenor de lo preceptuado en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, para lo cual la 
composición de la comisión estará formada por aquellos cinco 
candidatos que ostenten más votos, si los candidatos que al-
cancen más votos, son todos del mismo sexo o no se alcance 
el equilibrio legal, se cederá al candidato del otro sexo que vaya 
inmediatamente detrás hasta alcanzar la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en el porcentaje legal. Solo estará ex-
ceptuada la composición equilibrada de presencia de mujeres 
y hombres, cuando no se presenten suficientes candidatos de 
ambos sexos para poder alcanzar dicha proporción. 

Los/as colegiados/as interesados/as en formar parte de la 
comisión de recursos, presentarán sus candidaturas individual-
mente al comienzo de la asamblea extraordinaria convocada 
al efecto. Una vez elegidos/as Los/as cinco candidatos/as, se 
reunirán dentro del plazo de dos meses desde la elección, para 
elegir entre ellos/ellas, los cargos de presidente/a, vicepresi-
dente/a y secretario/a con voz y voto. Para el cargo de Presi-
dente/a es requisito indispensable llevar colegiado/a un mínimo 
de tres años.

El Colegio remitirá a la citada comisión los recursos que 
tendrán que resolver, los cuales serán turnados a ponencia 
a sus miembros. El ponente emitirá una propuesta de reso-
lución que será sometida a deliberación en la reunión de la 
comisión. A tal efecto la comisión se reunirá como mínimo una 
vez cada dos meses para resolver los recursos pendientes. Se 
establece el régimen de convocatorias en primera y segunda 
convocatoria, siendo válida esta última con la asistencia de 
tres de sus miembros, siendo uno de ellos el/la presidente/a 
o vicepresidente/a. Los miembros de la comisión podrán ser 
asistidos en sus reuniones por Los/as asesores/as que crean 
convenientes. 

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 47. Régimen económico.
El Colegio tiene plena capacidad patrimonial para la ges-

tión y administración de sus bienes en cumplimiento de sus 
fines. La actividad económica se realizará de acuerdo con el 
procedimiento presupuestario.

Artículo 48. De los recursos económicos del Colegio.
1. Los fondos del Colegio estarán constituidos por recur-

sos ordinarios y extraordinarios. 
2. Serán recursos ordinarios:

a) Los rendimientos de los bienes y derechos que consti-
tuyen el patrimonio colegial.

b) Los derechos que se establezcan para la elaboración re-
munerada de informes, dictámenes, estudios y otros servicios.

c) Los derechos de incorporación, cuotas ordinarias y ex-
traordinarias, incluidas las derramas.

d) Los derechos por expedición de certificaciones.
e) Los derechos de intervención profesional.
f) Cualquier otro que fuese legalmente posible de simila-

res características.

3. Serán recursos extraordinarios:

a) Las subvenciones o donativos de procedencia pública 
o privadas

b) Los bienes que a título hereditario o por cualquier otra 
causa se incorporen al patrimonio del Colegio.

c) Cualquier otra que fuese legalmente posible y que no 
constituyen recurso ordinario.

Artículo 49. Presupuesto.
1. El presupuesto y su liquidación se elaborarán con ca-

rácter anual e incluirán la totalidad de los gastos e ingresos 
colegiales.

2. La Junta de Gobierno presentará anualmente para su 
aprobación a la asamblea general:

a) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
b) Presupuesto para el próximo ejercicio.

Artículo 50. Liquidación de bienes.
En caso de disolución o reestructuración que afecte al pa-

trimonio del Colegio, éste se destinará en primer lugar a cubrir 
el pasivo. El activo restante se repartirá entre todos Los/as co-
legiados/as que tengan, como mínimo un año de antigüedad y 
proporcionalmente a los años de colegiación efectiva de cada 
uno/a de ellos/as siempre que figuren como altas. Pese a 
esto, la Asamblea General Extraordinaria podrá hacer otro tipo 
de liquidación del activo restante después de cubrir el pasivo.

TÍTULO VI

POTESTAD DISCIPLINARIA

Artículo 51. Potestad disciplinaria.
El Colegio tiene la potestad disciplinaria para sancionar 

las infracciones cometidas por Los/as colegiados/as y aque-
llos/as incorporados a otros Colegios, que transitoriamente 
estén ejerciendo en Andalucía y referidas a las infracciones 
cometidas en el ámbito territorial de este Colegio.

Artículo 52. Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) La negligencia en el cumplimiento de preceptos estatu-

tarios, reglamentarios o de acuerdo de la Junta de Gobierno
b) La desconsideración de escasa trascendencia a Los/as 

compañeros/as.

2. Son infracciones graves: 

a) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en 
el plazo de dos años.

b) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a 
Los/as colegiados/as, se establece en la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, y en los presentes Estatutos.

c) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos del Colegio sobre materia económica de cargas cole-
giales y publicitarias. 
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d) La ofensa grave a la dignidad de compañeros/as u 
otros profesionales, de las personas que formen parte de los 
órganos de gobierno del Colegio, así como de las instituciones 
con las que se relaciona como consecuencia del ejercicio pro-
fesional.

e) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
o que incurran en competencia desleal.

f) El incumplimiento de los deberes profesionales que por 
su índole, forma o fondo atenten contra el prestigio profesional 
o causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional.

g) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento del Colegio o de sus órganos.

3. Son infracciones muy graves:

En todo caso se consideran infracciones muy graves las 
siguientes:

a) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en 
el plazo de dos años.

b) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 
resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado 
o concertado la actuación profesional.

c) La vulneración del secreto profesional.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilita-

ción profesional o estando incurso en causa de incompatibili-
dad o prohibición.

e) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 
participación, como consecuencia del ejercicio profesional. 

Artículo 53. Procedimiento disciplinario.
La imposición de cualquier sanción disciplinaria exige 

la formación y tramitación previa del expediente correspon-
diente, garantizando, al menos, los principios de presunción 
de inocencia y audiencia del afectado.

1. Competencia: la aplicación de sanciones corresponde 
a la Junta de Gobierno y podrá ser objeto de recurso, ante la 
Comisión de Recursos, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 61 de estos Estatutos.

2. Trámites del procedimiento: el expediente disciplinario 
se debe ajustar a las normas siguientes:

a) El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, ya sea por iniciativa propia o como consecuencia 
de denuncia formulada por cualquier colegiado/a, persona o 
entidad pública o privada. La Junta de Gobierno cuando reciba 
una denuncia o tenga conocimiento de una supuesta infrac-
ción, podrá acordar la instrucción de información reservada 
antes de decidir la incoación del expediente o, si procede que 
se archiven las actuaciones sin ningún recurso ulterior. 
Todas las actuaciones relativas a la tramitación del expediente 
irán a cargo del/de la Instructor/a, el cual será nombrado por 
la Junta de Gobierno entre Los/as colegiados/as, no pudiendo 
este ser miembro de la Junta de Gobierno. La incoación del 
expediente, así como el nombramiento del/de la Instructora se 
notificará al/a la colegiado/a sujeto/a a expediente.

b) Corresponde al/a la Instructor/a practicar todas las 
pruebas y actuaciones que conduzcan al establecimiento de 
los hechos y a determinar las responsabilidades susceptibles 
de sanción. A la vista de las actuaciones practicadas se for-
mulará un pliego de cargo donde se expondrán los hechos 
imputados , infracción cometida y su tipificación, sanción que 
corresponde, aplicando la graduación que señala el presente 
Estatuto, según se trate de infracciones leves, graves y muy 
graves o bien la propuesta de sobreseimiento y archivo del 
expediente.

c) El pliego de cargos se notificará al/a la interesado/a y 
se le concederá un plazo de quince días hábiles para poder 
contestarlo. En el trámite de descargo, el/la colegiado/a inte-
resado/a puede aportar y, si procede, puede proponer todas 
las pruebas de que intente valerse.

d) Contestado el pliego de cargos, o transcurrido el plazo 
de hacerlo, y practicada la prueba correspondiente, el/la Ins-
tructor/a formulará propuesta de resolución, que se notificará 
al/a la interesado/a para que en el plazo de quince días hábi-
les pueda alegar todo aquello que considere conveniente para 
su defensa. Durante este mismo plazo se le pondrán de mani-
fiesto las actuaciones practicadas. Transcurrido seis meses de 
iniciado el procedimiento sin haber recaído resolución, éste se 
considerará caducado.

e) La propuesta de resolución, con todas las actuaciones, 
se elevará a la Junta de Gobierno y ésta dictará la resolución 
correspondiente

f) La resolución que ponga fin al procedimiento, deberá 
ser motivada resolviendo todas las cuestiones planteadas en 
el expediente, además de contener los elementos previstos 
en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incluirá la valoración de 
las pruebas practicadas, fijará los hechos y, en su caso, la 
persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

Artículo 54. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse son:

1. Por Infracciones leves:

a) Reprensión privada.
b) Amonestación escrita.

2. Por Infracciones graves:

a) Amonestación por escrito con advertencia de suspensión.
b) Suspensión de la condición de colegiado/a y del ejerci-

cio profesional por un plazo no superior a tres meses.
c) Suspensión para el desempeño de cargos colegiales en 

la Junta de Gobierno por un plazo no superior a cinco años.

3. Por Infracciones muy graves:

a) Suspensión de la condición de colegiado/a y del ejerci-
cio profesional por un plazo superior a tres meses y no supe-
rior a un año.

b) Inhabilitación permanente para el desempeño de car-
gos directivos.

c) Expulsión del Colegio con privación de la condición de 
colegiado/a.

Artículo 55. Prescripción.
1. Las infracciones previstas en estos Estatutos están so-

metidas al siguiente período de prescripción después de haber 
sido cometidas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común:

a) Las infracciones leves a los seis meses.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones muy graves a los tres años.

La prescripción se interrumpirá, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 41.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, por el inicio, con conocimiento del interesado del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si 



Sevilla, 3 de julio 2008 BOJA núm. 131 Página núm. 47

el expediente estuviese paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al/a la presunto/a responsable.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por infracciones 
graves, a los dos años y las impuestas por infracciones leves, 
al año, contados desde el día siguiente a aquél en que ad-
quiere firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 41.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, la iniciación, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputa-
ble al/a la presunto/a responsable, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Artículo 56. Cancelación.
El/la sancionado/a podrá pedir a la Junta de Gobierno su 

rehabilitación, con la consiguiente cancelación de la nota en 
su expediente. Los plazos para la cancelación serán, a contar 
desde su cumplimiento de tal sanción, si la infracción es leve 
seis meses; grave, un año; muy grave, tres años.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DE HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 57. Competencia.
Corresponde a la Asamblea General del Colegio la con-

cesión de los honores y distinciones que se establezcan para 
Los/as colegiados/as y para quienes, sin serlo, hayan pres-
tado servicios de relevancia a la profesión.

Artículo 58. Clases de honores y distinciones.
Podrán ser desde menciones honoríficas, en cuyo caso 

bastará una resolución de la Junta de Gobierno, hasta la con-
cesión de la Medalla al Mérito Colegial. Los distintos tipos de 
honores, distinciones y condecoraciones quedarán especifica-
dos en el Reglamento de Régimen Interno.

Artículo 59. Procedimiento para la concesión.
A propuesta de la Junta de Gobierno o del 20% de Los/as 

colegiados/as, en cuyo caso, deberán presentar escrito diri-
gido a la Junta de Gobierno en el que se justifique documen-
talmente la solicitud, se someterá a la decisión de la primera 
Asamblea General.

TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 60. Notificación de acuerdos.
Los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta de 

Gobierno del Colegio, y las decisiones del/de la Presidente/a y 
demás miembros de la Junta de Gobierno, que deban ser noti-
ficados a Los/as colegiados/as, referidos a cualquier materia, 
incluso la disciplinaria, podrán serlo en el domicilio profesional 
que tengan comunicado al Colegio.

Si no pudiera ser efectuada la notificación en los términos 
previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la notificación se entenderá efectuada a los quince 
días de su exposición en el tablón de anuncios destinado a 
dichos efectos en el Colegio, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 61 de dicha norma legal.

Artículo 61. Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos emanados de los órganos 

del Colegio o los actos de tramite, si estos últimos deciden di-

recta o indirectamente el fondo del asunto, determinan la impo-
sibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán 
ser impugnados, en el plazo de un mes, ante la Comisión de 
Recursos a que se refiere artículo 46 de estos Estatutos, que 
actuará conforme a los principios, garantías, plazos y procedi-
miento de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que resolverá y notificará la resolución 
que corresponda en el plazo máximo de tres meses.

2. Las resoluciones de los recursos regulados en el apar-
tado anterior de este artículo agotan la vía administrativa, pu-
diendo ser impugnadas ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, de acuerdo con lo que dispone la ley reguladora de 
esta jurisdicción.

Los acuerdos que afecten a los derechos e intereses y a 
situaciones personales de los colegiados/as deberán ser notifi-
cados a Los/as interesados/as.

La Comisión de Recursos podrá acordar motivadamente 
a solicitud del/de la recurrente, la suspensión de la ejecución 
del acto recurrido.

Artículo 62. Nulidad y anulabilidad.
1. Son nulos de pleno derecho los actos y acuerdos de 

los órganos colegiales que incurran en alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Son anulables los actos y acuerdos de los órganos co-
legiales que incurran en algunos de los supuestos del artícu-
lo 63 de la precitada norma legal.

3. La Junta de Gobierno revisará de oficio sus actos suje-
tos al derecho administrativo.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de la competencia y de la Administración Autonó-
mica para conocer los recursos que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos colegiales en 
uso de competencias facultades delegadas en los mismos por 
la Administración.

TÍTULO IX

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, 
DENOMINACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Modificación de Estatutos

Artículo 63. La modificación de los Estatutos Colegiales 
será propuesta por la Junta de Gobierno y deberá ser apro-
bada por la Asamblea General, en sesión extraordinaria, con 
los votos favorables de los dos tercios de Los/as asistentes. 
Igualmente podrán instar a la modificación de los Estatutos 
colegiales el 20% de Los/as colegiados/as. La modificación de 
los Estatutos se someterá, una vez aprobado por la Asamblea 
General, a calificación de legalidad, aprobación definitiva y 
posterior inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

CAPÍTULO II

Del cambio de denominación, fusión, segregación, disolución 
y liquidación del Colegio

Artículo 64. Cambio de denominación, fusión, segrega-
ción disolución y liquidación del Colegio.

El cambio de denominación y la segregación para cons-
tituir otro de ámbito territorial inferior del Colegio, así como 
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la fusión con otro colegio de la misma o distinta profesión, 
se acordará en Asamblea General Extraordinaria convocada 
al efecto por la Junta de Gobierno, sólo cuando lo soliciten al 
menos una quinta parte de Los/as colegiados/as ejercientes, 
con más de un año de antigüedad en el ejercicio profesional. A 
la Asamblea deberán asistir personalmente, al menos la mitad 
mas uno de los integrantes del censo colegial, no permitién-
dose la delegación de voto.

En el supuesto de disolución, del Colegio Profesional de 
Podólogos de Andalucía, por imperativo legal, se hará en se-
sión extraordinaria de la Asamblea General. Serán necesarios 
los votos favorables de dos tercios de los asistentes. La misma 
Asamblea General proveerá lo conveniente en cuanto a la liqui-
dación, determinará el número de liquidadores y designará a 
Los/as colegiados/as que deben actuar como tales, así como 
establecerá las atribuciones que les correspondiesen en el 
ejercicio de su función y el procedimiento que debe seguirse 
para la liquidación sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 
50 de los presentes Estatutos.

De adoptarse válidamente el acuerdo se observará lo pre-
visto en los artículos 12.2, 13, 14 y 15 de la Ley 10/2003, de 
6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Junta de Gobierno del Colegio queda facultada por 
la Asamblea General para modificar los presentes Estatutos 
en cuanto afecte a la legalidad de su contenido y así se haya 
puesto de manifiesto por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogados los Estatutos, aprobados en la Asamblea 
constituyente del Colegio, celebrada el 26 de junio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

Lo previsto en los presentes Estatutos debe ajustarse con 
referencia al régimen jurídico de actuaciones y acuerdos so-
metidos al derecho administrativo y sobre procedimiento dis-
ciplinario, serán aplicables, respectivamente, las normas con-
tenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 ORDEN de 10 de junio de 2008, por la que se de-
clara la adecuación a la legalidad de los Estatutos del 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, por la que se regulan 
los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, establece 
en su artículo 12 que aprobados los Estatutos o sus modifica-
ciones, los Consejos de Colegios deberán remitirlos a la Con-
sejería competente en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, por la que se regu-
lan los Colegios Profesionales de Andalucía, en su disposición 
final primera modificó los artículos 3 y 11.c) de la Ley 6/1995, 
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales.

El texto estatutario ha sido sometido a acuerdo y ratifica-
ción de los órganos correspondientes de cada uno de los Cole-

gios que integran dicho Consejo, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 del Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales.

En virtud de lo anterior, atendiendo a que los Estatutos 
se ajustan a lo establecido en la normativa reguladora de los 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales y a las modifi-
caciones producidas en ella, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre y concor-
dantes de su Reglamento,

D I S P O N G O

Proceder a la adecuación a la legalidad de los Estatu-
tos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales, ordenar su inscripción en el Registro de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales de la Dirección General 
de Entidades y Cooperación con la Justicia y su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 
de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o interponer directamente, el re-
curso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 10 de junio de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 1. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales, creado por el Decreto 213/1997, de 16 
de septiembre, es una Corporación de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que 
se rige, en el marco de la legislación básica del Estado, por 
la Ley 6/1995, de 29 de Diciembre, de Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales, el Decreto 5/1997, de 14 de enero, 
que aprueba el Reglamento de los Consejos Andaluces de Co-
legios Profesionales y estos Estatutos.

2. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales, agrupa a todos los Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales cuyo ámbito de actuación esté circunscrito a la Co-
munidad de Andalucía. En la actualidad integra a los Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 


